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V EN TA  » E  BJEM PLARBSi 
Slin isterio de ia  Gobentacióii, p iante

N úm efo  sueltotO iiO  v /

S U M A R I O :

P a rte  cíiciaL

presidencia del P lrec to tío  M ilitar,
fKcal decreto CiUtorhando al Gobierno 
. para gratificar, cuando lo estime 
Oportuno^ el Convenio mlernacíanal 
para ¡a represión de la . circulación 
y trafico de publícacianes obscenas, 
firmado, en Ginebra el i 2  de Sep- 

gi* Ctipnibre de id 2 ?j.— IH/jinas y
15^3.

'Qtro cídmjMendo la dimisión del cargó 
• (le Sccrétario de primera ciasCy nom.- 

hvüdo en la Legación ne España en 
la Habana, a D. Domingo da las 

 ̂ 'Báncenas y López ;]f.oUinc{lo, dccla^.
< rándolo cesante.— Página 156^.- 
'Qtro concediendo la Gran Cruz ile 

la Orden civil da Alfo^iso XII a don 
Banión Polago y  Torriante, Marqués 
de Valdecilla.-—Página -i5¿3,

. 'íttro declarando juMíado a D. Adriano 
- Conlreras y  Yilches^ Inspector gene- 

ral del Qncrpo Xacionai de Minas,
[ Presidente d e l Consejo de Minería,

’ i^Página  1564. *
orden resolviendo las dudas a qiie 

.d . ha venido dando- lugar la ¿nterpre- 
:> ót^ción del Real decreto de '2 de 

'Agosto de 19,23 sobre expedición de 
. 'docítfkeMos de ' identidad á los via^.

' dfoídésPcornisiémstás y  representan^
' tes de Coméfeip.— Página 1564.

pira resolviendo instancias de Id Cá- 
V ■ Mercantil de  ̂B Gre^
: ovio de Bazares y  Mercería de

tiapCámaras de Indastria y  Córner^
\ cío de Logroño y  Yigo, Liga de Be- 

{fensa ■Industriai y  Comercial, Ge^, 
"encía de la^-razón social lJriacU '& 

de Barcelona; Sociedad ortórd^ 
Via Monegnl y Confederacíón Gre^ 
m o l Españolo, soUcííando lo que se 

ÁndiecL— Págnas 1564 y  1565.

bepartám em to s  m in ist e r ia l e s  

'Gracia y*Justicia*
ifHecl orden pihilando « ^  ^

'Naval Aznar, Jefe de la Prisiórí de 
Manresa.— Página 1565.

Otra promoviendo d lá  plaza de Jefe 
de Prisión de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones a D. AAolfo 
Martínez Campillo, que lo es de se
gunda en la Prisión do Las Palmas^ 
destinándole a lá misma Prisión.-^  
Página 1565. : •

Otra ídem a-la pinza de Jefe de PrU  
sión de segunda clase del Cuerpo de 
Prision£s a D. Y ícente Martínez í.an-^ 
daziiri, Oficial de la Prisión de 5fín-; 
tander, destinándole a la P nsión  áe 
partido de Pola de Siero.— Páginas 
1565 y  1566,

Otra áíspo-niendo que desde el día A, 
d e , Octubre ¡móxwiQ, a las veinti-- 
cuatro horas, quede i^establecido el 
horario Tiormal.—-Página ibññ.

Otra nombrando para la plaza de O fi
cial segundo de Sala de la Audieñ- 
cía provincial de Badajoz a D. Luis. 
Jlernúndez Cíd^ éxeedente forzoso. 
Página 1566.

Otra, circulari a loé presidentes de 
las Audiencias territoriales para 
que al tQrqer día de terminado el 
plazo de seis meses concedido para 

- el funcionamiento áe Jas Juntas 
depuradoras de ta Justicia m u ñ id -  
nal, remitan un estado comprensivo 
de los extremos, que se mencionan. 
Página ^ -..i

"I- 'H a d e n d a r '^

Piegl orden determinando la forma en 
qícQ han de proceder las Aduanas en 
la imposición, del sello de marcha
mo a las vendas de todas clases qüe 
se importen del extranjero.—Pági
na 156G,

Otra disponiendo que por todas las 
■ Delegaciones de. Hacienda, Adm i

nistraciones de Rentas públicas _ y  
de Aduanas/se cumpla exactamente, 
sin pretexto alguno,.lo dispuesto en 
el artículo 330 de. las Ordenanzas 
de Aduanas.— Páginas 15G6 y 1567* 

Otra fijando las cotizaciones medias 
que h a n A e  servir de base para la 
aplicación de los coeficientes por 
depreciación de moneda en el mes 
de Octubre.— Página 1567.

señalando eJ recarao aué deben

■ satisfacer en el mes de Octubfik- 
próximo las liquidaciones de der^<. 
chos de Arancel qué se hagan efec^i 
ticas n moneda de plata o hülcto$l :. 
Página 1567. . , .

Gobernacién;

Real ofáerí Relativa :n la concesión'dé 
pensi0  a los huérfangs de los fum-. 
cioárfos d j los Cuerpos de Yigilan-*. 
cía, Seguridad y  Gobernación, qué 
reúnan las' condiciones que se indi-i 
can, y  proceaentes dichas pe.̂ ÍJoncŝ  
del Colegio de Hijos de funcionxiM 
rios de los inencionados Cuerpos,-^ 
Páginas. 1507,1/ 1568.

Fom ento. A

Real Érdeñ disponiendo se publiqué é ñ  
este diario oficial la relación de loé, 
servieios prestados por la Guardia , 
civil en la custodia de la riqueza fo*. 
Testal durante el mes de. Agostoi 
próximo pasado.—Pa^m a 1508. 7.̂ ^

vU A dm inistración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALEg
E stado .— Ofic in a  E sp á ilo la  de la  So-^ 

c ied a d  de la s  N a e io a es .— D irección.: 
.Anunciando haber sido depositado.

” en la Secretaría general de la Socde-, 
dad de las Naciones el instrum em o  
de rotificoción* relativo a las cn^ 
miendas de los a^diculos 1 2 ,  i3 y  I S  
del Pacto de la Sociedad de las Na^ 
dones.— Página íhijS.

I n d i c e  DE Operetas, Leyes, Reales de^. 
cretas, Reales órdenes,' Jleglamen-». 
tos, Circulareis e Iris truc don  es qué, 
se han publicado vn  este periódica/ 
oficial durante el mes actual. ;

A n e x o  1 .^ —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — » 
A n u n c i o s  o f i c i a l e s . ’ . i .

A n e x o  2 . « — E d i c t o s . Cu a d r o s  e s k
TADÍSTIGOS.

A n e x o  .1 .°— T r i b u n a l  S u p r e m o .— B n H  
•de ío C aim iiia l.— P m ic /p io  del p lie^  

€10 E . ■
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PARTE OFICÍAE

s. M. el Rey Don Alfonso XTIl 
(q. D. g.), S. M. la REiffA Doña Victo
ria  Eugesiaí, E  A, R., ©1 
Astnrias o Infantes y deniás personas- 
de taA ñg^M a RCaí M milfa; continúan; 
sin noAfodad t a p ) r t a ^

FRESI&EKCIA'DEL DIRECTORIO 

M I L I T A R

SÉhOB: En feptifn ífóre ¿b
íferaió m  ®netera, el
Consejo ée la  Sociedad de las. Na- 
dioneas,̂ ; -un^. Qonilerancla In to n a c io -  
,0al qne: elaboró ¡ei ad jnn to  QonYs^nia, 
| a r a  la  represión d e ,la  circolaAUÓii y 

riáílofiK :de publleaeionea obs^eenas,; 
■firmado eF &■ del expresado mies por: 
los 43 E stados en ella rep résen la-; 
'dos, en tre  los que se encontraba- 
E spaña, y su jeto  a 'ra tiü eac io n '.

Js^metido ésto EQn^wnio::  ̂ p a ra  su,- 
esludio, a los C entros coiírpetentes,; 
tóa les son eí=̂ le ca^-o los' D epar-: 
tam cntos de G obernación yv G racia | 
y Jristie ia . son- és4os unáíiimes en 
expresar e l  p arecer de que se ratv-j 
fíqii^, y, en su virtud,, requíríéndoiof 
así de consuno n u éstra  situación piú 
la  Sociedad de las J^acioncs y como 
P a rte  de] m ism o Cbnveaio., el ípie 

/ s  u  s  er ib e, de  ̂  acuerd o c on el D ir ec l o 
rio M ilitar tiene la hon ra  de ¿ít’o-  
poner a lâ  aprobación de V- 
siguáente proyecto  de' D ecreto.
: Madridy 2ñ dé Sépliepbre  de  ̂t924.,

.SE-Mia:;: , '
A D  R. P. de V. M.,

ÁN'roNio Magaz y Peus '
r e a l  DEERETU

A p ro p u e s ta  de l Jefe  def G obier- 
nOi- P residente del D ircc lo rio  
la r, y de acuerdó  con éste,

Vengo en d ecrerar lo sigu ien te:  ̂
A rtículo ónico. Guoda au to riza 

do el GobíerHo para  ra tiílc a r. cua'i-^, 
d o  lo estim e oportuno, el Gonveriio 
m ternacional p ara  la rep resió n  de 
la circuíación y tráfico de pubiií a - 

-ciones obscenas, firm ado en Gineb' a 
el 12 de Septiem bre de 1923. ■

Dado en P alac io  a veinticinco ele 
Septiem bre de. m il novecientos veiu- 
ticu a tro .

ALEE^ SO 

BW Presidente Interino del Direetorio Militar,

Antoníq Magaz y Pers.

c o m ^ E m ú  m r E m m o m m ñ L .

p a ra  fa represión  de la circu^aolón 
y tráfico  de publlcaelones cbscena^.

A rtíeulo 1 / .  Las A ltas P a rte s  
c o n tra tan te s  convienen en tom ar to 
d as  las m edidas p a ra  descubrir, pe*r- 
s^padr y ca s tig a r a t’ooa persona eu l- 
pubie* de alguno do- los actos enu
m erados á  contm uac'óD, ’y, en con
secuencia, deciden -que será  delito  
punible:

1) Hae-er, p roducir o poseer e.s- 
eritos, dibujos, grabadose cuadro», 
im presos, im ógenes, anuncios, cmo i 
blém as, fo to g ra iía s , c in tas ehiem a- 
^bgráílcas u otrosí obfetos obscenosc 
con fines de comercio, d istribución  
0 exhibicióiT pública

2) Im portar, tra n sp o rta r , expm-^ 
ta r  o hacer importár,,. tra n sp o r ta r  o 
exportar, n los ^fines indicado',, 
éiraiesrqúiera^ de' dichus objetos^ obs-? 
ceños o ponerlos de algún modo cm 
circulación.

3). ' M antener ó p a r tic ip a r  en o.- 
com ercio páblico o; privado, de lo¿ 
referid os objélos obscenos,, t ra ta r  
en ellos de algún modo, d is trib u ir-í 
los o exiribrrios en público  ó dedí- 
earse  a a lquflarlos.

4): A nunciar n dar a conocer oo¿
cu a lq u ie r modo, con objeto de fa* 
vorccer dicha m rcutaeión o dránco^ 
uunible, qiie u n a  persona se dedi
ca a ios- citados ac to s  aelictivos, o» 
añ u íitM a r o d ar a c o o ce r (* ó m o y 
por quióii dichos ob jclos obsceíios' 
pueden p ro cu ra rse  d irec ta  o vurju. 
rectam ente. . •

A rtícuío 2.® Los in.d}YÍdiías (juo, 
hayan cometido algtino da Los deli
tos p rav islos en el . articu lo  l é eao- 
rá ii bajo la ju risd icc ló #  da los ir i-  
bunales de la Rarte contra  tan  tá en  
cuyo te rritó rio  se haya cometido el; 
delito o, alguno- de Itfs ac tos cons
titu tiv o s del délitov Caerán iguai-í 
m ente bajo  ía ju risd icc ión  dé ios? 
T ribunales del Estado de que son' 
súbditos si las leyes lo au to rizan  y; 
se encuentrán en él, aun cuando los; 
actos constitu tivos dél delito .se )ia - 
ya»i llevado a  cabo fuera  de este E s- 
tado>

CoiTesponde, sin  embargo^ a iíada 
Eslad'O co n tra tan te  ap lica r la máxi-j 
lua ñ ú  m idew¡, según las reglas 

adm itluas por su icgislacióm
A rtículo 3P La rransm isióri Üe 

exhortos relaíivos h ]ok.*deíiios. pre’- 
v íslos en el pre.s{3iite Convenio- ten
d rán  lugar:.

í) . Ya por com unicación d irec ta  
entre las A utoridades jud ie ia les.

2} Ya por e.l irxterm..edio del

Agenté dipiomáiiro o consular Cqí 
país exhortante en el país a que 
dirige el exhorto; este Agente en
viará dúTclamenle un exhorto a ía 
Autoridad judicial competente, u a 
la doslgnaxia por ei Gobierno del 
país exlvortadu y recibirá directa- 
moulc de esta Autoridad los te«ii, 
monios Gomprobantos- de la ejecu
ción d̂ l o\ )fto.

En ambos casos se dirigirá al mis
mo ti om jo"̂ copla del exhorta a la Aû 
toridad supoiior del Salado exhnría?!u,

3) Ya por la vía diplomáíiea.
Cádá Parte contrataníe nolificaiáj 

poiócomiinieaeióa dirigida a cada una 
de las demás Parles contratanics, oi 

Prnodid o los modos dé transmisión 
arriba indicadô , que admite para m 
exhortos de dicl̂ a Parte.

Cualesquiera dificultades que pue
dan suseitarse con molivo de lá̂ 
transrúisiohes que tengan lugar en los 
casos 1 y 2 de este arlíeuio serán arp> 
gladas por la vía diplomática.

Salvo acuerdo en contrario, el cx- 
horíü será redactado en la lengiiu (lo 
la Anoridad a quien se di’iija. o en la 

■ hvrigua convenida oni.ro I«s dos l3s!̂-. 
dos intcres.ados, o búvr irá acqin]»!!* 
nado de una tradiicción en unn de 
otas dos icnguias, certificada c-onfuf* 
me por un Agen te d iploniáiico o ro/i. 
sillar del Esl.ádo exhoT'l.runíe,. q fwr nn 
traductor jurado del Estado a que se 
dirige el exhorto. í

La ejecución de los exh o ríos no [ie- 
d rá d-ar lugar a reernbo Iso de dérachus 
u gasí os de nunguna clase.
' Khida podrá inlerpreíarse en f̂sle 

articulo como oldigutorio para las 
Partes cGníratanies a adoptar en úi3 
Tribunales formas o métodos de prae- 
ha contrarios a su legislación.

Articulô  4-:® Las Partes eoniralau- 
tes cuya legisiacióú no' sea actual- 
inenie suficiente para dar. efecto al 
presente Convenio se comproweté̂  ̂

í adoptar o proponer a sus; respálP̂ s
r legislaturas laé medidas necearías 

para esté objeto. . - :
, Artículo a.® Las Partes Gqniral.án- 
, les cuya-Jegislación- es -suflcíónle 

en la actualidad convienen on dispo
ner el régi siró de los locales en 
huya rnolivos para cr̂ -̂ er que S3 tahri- 
caii o depQs.iiah objetos obscenos 

. mencionados en el artículo 1.® los 
fines indicadoíií en dicho artíeulo, o en 

í violación fie sus disposiciones, f  
confiscación, incautación. y. desiruc-
ClÓíl.

Artículo 6.® Las Parles contraiaii- 
les convienen, en el caso de infrac
ción dé las disposiciones del artíSíR 
lo ié, cometida en territorio de 
de ellas, cuando haya motivos paî  
creer que los obiétos de íá
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iirai sid-o fabricados o importados de 
torri lorio de otra dé las- Partes, e» que.

. ]fi Altíoridad desiiyr:\ada en vfrtnd del 
Aciierdo de 4 d-e Mayo de 1910 Indi- 
ca-rá mmcdTalmoGBt^ ios beelios a ia 
jtttpridaíi: de ésta otra Parte, sixrni-. 
aistráfídolé m:Sormé3 completos qne la . 
prriaiian ioíriar las rnedldus í^ecesa- 
rain

Artieuio 7.® Ei p res en te (loa ve n i o, 
cnyos íextós; francés e- inglés harán 
toalm enié fe; ílévíwA- fecha de hoy 
y querferá. hasta el vi I-d e  áfarzo de 
1074 abierto a la  drma de todo Esta- 
dó represéntadO’ en da ■ EontereMeiav 
todo MienTbro' de la Sociedad de las 
Náeienes y ■tOíin‘Estado al cual él (torv- 
Fiuo dé' la Socicílad de laa Maciene?  ̂
haya comuircado a este íln un' éjern- 
piar dei Convenio. -

Artículo 8.” El- presente Genvenm 
está süjeí u a rol iñ-'-m i6 n. ] >os tnM,ru- 
man los de ratificación siteirv iarán ni 
ScLi^élnrio gerreral 4e la SociodiKrdé 
líw Mac i o II e.<. quien riohfi'-a-rá ef 
i;rl>0 , a ios Ariembros de la t^nmedad 
nue son signaíarios tíd ConveíviO y  a 
Ifis dcuius Estados signafarió:;^.

El Ser r*id ai- \ o gen era, 1 de la  Sóm e- 
dod dé tas N'acioné.s comiipaoara in- 
rncéinlamcnle a l OcblerTm Oe la II'•- 
pmbMíui francesa copia eertifEada »Ié 
caí! a i US i ru na e n to- dep Ovsi tari o re la I i vo‘ - 
a este Convenio.

Conforme a lás dr^posieiones <íél a r-  
iíciilo 18: del Pacto de :la So*‘ieda>t be 
ins Naciones, el Secretario génerMl ré- 
gisirará el. presente. Convenio el fba 
de su oiilraíla en vigoi-, • .

Artículo 9.  ̂ A paríir del 31 de 
Marzo «le 1924. todo . Esfabo represea- 
ta4o en !« Conferencia no. signa!ario, 
(eéo M i^ibro de ia Rpciedad* de las 
Naciones "y i odo Estaflo al que ef Con 
sejo de !a Sociedad, de las yaciónos 
híiyu comunicado a este efecto uíí 
eiemplar, podrá adherirse al presente 
Convenio.

U, adhesión se efectuará por me 
de instrumenío' ooiíviinlcado al 8e- 

creiariu general de la Sociedad de las 
NacKmes. para su vdepósiío en loa ai> 
chivos de la Sécretaría. El .Spcreta- 
no general notificará, inmediatamen
te este depdsHo a todos los Miembros 
^e la SGcied'adi de las Nacíoness sig- 
natarios del Convenio y a los demas 
Erados signatarios.

Artículo 10 • La ratiñcac.ión o ad- 
tiesión al présente Gonvenio llevará 
consigo ipso facto y sin notiñcaéión 
especial la aceptación concomitante y 
corapieta del acuerdo de 4 de Mayo

19*10, que entrará en vigor en igual 
fecha que este Gonvenio en todo el 
territorio del Miembro dé la Sociedad 
e Estado, que lo raiifíquo o se adhiera 
1̂ aiismo.

No se deroga, sin  enihargu, por 
la bispoBiem ii preíeédeúfe el a r t íc u 
lo  i."* del citado Á.eue3*do de 4 t ó  
Mayo de 49I d , : qde eo n iin éa  apli-! 
cabio al caso en que un Estado: pre4 
íiera .adherirse ; > sólo- \ ^  a^fueí 
Acuerdo.; ■' ’ y ^ ;

A nícuio  11. El presen te  Con
venio entre rá* en vigor a los t r e f i 
la  días (leí dipivésito dos ratTfI-- 
oacione3 en .la Seca^elaría general 
de i a Sociedad 'de las Naciones. *

A rtículo' 12../ El presente Gunve- 
ñio podrá denuno irrse  por noti-íi- 

; cación escrita  d irig ida a l  S écre ta - 
. río general íle |a  Sociedad .doblas 
, Naciones. La tlentincia tend rá  efec
to ''1* año de la fecha, de su recibo 
por el Seereiario:^ general, y sólo a l
canzará íií Mh'mbi’fr dé la  Sfreiédad 
o Eatádo dénuiiciante.

El Benrntaido geiierál de la Só-- 
ciedad de las Nacicmes no-tificará el 
recibo de toda denuncia a los Miem-* 
bros de la Saciedad y Esta,dos sig - 
n rta rro s  o adheridos al Convenlu.

La denuncia del- p resen te  Conve< 
nm no lleva^M consigo fof^tú
la cDí^cmnitants denuncia dél Acuer-*, 
do d f / 4 de Mayo dé Í9 I0 , a  meiioa 
• que se écuudgiie expresám enté en ta 
iiotiílcáción. i ’ '

Artícplo 13. Todo MiembTO d e ' 
1? Sociedad de Tas 'NaeiüiKjs o Es-  ̂
lado sig iralario  o que ée adh iera  al 
: presen te Ck)iweni;ó,- podióV décí’a ra r  
que su ürn ia  o  adhesión no obliga 
a tod ’ s o a lguna de sus éoloniaby 
posesiones / de CTtramar, p ro tec to - 
■rados o te rr ita r io s  bajo su sobera
nía ;o autóridad; y podrá u lté rio r-  
mente ad liérirsé  por sépáradcf en- 
n o mb r e d e  1 a/s e alón i as, pose s lo - 
ncs de ITltrabiar, protectorados o 
te rrito rio s  exaluídos é ii su deciá- 
rációii, . '

' dénuncia podrá so lám enté  
efectuarse po r separado- respecto  a 
todr coíonia, posésidn de iTItramar, 
pro tecto rado  o te rrito rio  bajo su 
soberáTiía 'V  au toridad , aplicán ícse 
a tal deniinciá Vas disposiciones del 
artícu lo  T2.

Artícuto 14. El Secretrrlo  gené- 
ra l llevará uií reg is tro  especial dé 
las Partos qué han firmado, ra tiT i-' 
eado, sé han adherido o h a n  dénun- 
ciado el presente Convenio. Este re 
g istro  podrá co nsu lta r se en cu a l
quier momento por lo s  M iembros 
de la Socíedar! de las Naciones o 
Esí.ado.s signatarios o que se h a -  
yan^ adherido al presente Convenio, 
y se publicará  con la frecuencia po
sible.

A rtículo 15. Las d iscrepancias 
en tre  las p a rte s  so b re .la  in te rp re -  
tación o aplicación del p resente

Convenio, si no pu ed en  arreg lara is  
por H é ^ c ia c id íi  d irecta ,, se  
rá n  a la dec isión  del T rib u u a i p e r^  
m an en t0  d e  J u s t ic ia  ín te rn ae io n aL  
Si am bas o alguna d e las Part éB 
c re p an té s  iró h u b ie ra  a c e p ta d o  e l 
protocolo  d e  f irm a  del T r ib u n a l 
p e rm a n en te  dé J u s t ic ia  m teruaciO '- 
nal, lá d isc re p a n c iá  se so m e te rá , a  
d ec m ó n  do lás T e id es , a l  T r ib u fia l 
p e rm a n en te  dé J u s t ic ia  in teríiae io-f 
nal o al jrrb itra je . •
■ A rtícu lo  16. A peticlóBi de  

de las P a r te s  s ig n a ta r ia s  o adhérW  
; d as  al p resen te  Convenio, el C on- 
; se jo  dé  la  Sociedad de les Naeioae». 
/c o n v o c a rá ;  a* u n a  coiif eren  c ía  p a ra  

su  rev is ió n . E n  todo caso, el Con-^ 
se jo  eatud  i arár; conven iencia  dé
co fivocrr a  u n a  co iife ren e ia  al tér-« 
m ino de cada período , de cinco añ o s . 

En fe de lo cua l. la s p lenipotém ^ 
eiario s  in f ra s c r i to s  lérn lan  é l  prér% 
sen te  Convenio. \

Heclvo eri G in eb ra  e l 12 de ISejl'»
. tiem b re  de 1923, en dos ejem pli-*  

res o r ig in a le s , de los cu a les  u n o  
q u e d a rá  d e p o s itré o  en los a rc h iv o s  
de la Saciedad de las Tlacionés y  e l  
o tro  en los del G obierno dé la  f té -  
pób lica  francesa .,

M adrid, 25 de S ep tiem b re  ite í9 2 4 . 
E l PrnHifléntc in te r in o  del Directo-» 
rio  M ilitar, Antonio Magaz y  P ers.

REALES DEGUETOB
Vengó en adm itir a D, Domingo-de» 

las B árccnas y López .Mollineólo, Se
cre tario  de p rim era  el a s e , ; ndnubrado' 
en Mi r>egación en l a . Habana, la di
misión que ha presentado de su car-j 
go, declarándole cesante con los dere-» 
ches recoiiceidos- por la  iGgislacióíi v iv  
gente. 2

. r>^do en Palacio a vein tisie te  d^ 
Sepl ir o b re  de mdl iiGvecfeiií os veinti-» 
cuaüo .

ALFONSO
El Presíéonto Interino del Directorio iílWtair*

Antonio Magaz y Pers.

■ En atención a los relevantes servl-^ 
d o s  prestados a la cu ltu ra  nacional 
por I). llamón Pclayo y 'Porricnto,, 
Marqués de Valdecilla; a p ropuesta  del 
Jefe  do] Gobierno, Presidiente del D i- 
reclorio  M ilitar,

Vrñ: o en' coneederlé la  Gran Cru* 
de la Orden civil de Alfonso XIT.

Dado en P alac io  a ve in tinueve de 
Sepf l '̂únba’e de mil novecientos v e in ttí  
cuatro.

ALFONBQ 
El ProsUloíite tufedno Directorio Mli/Vfii

An t o n i o  M a g a z  y  P m s «
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f ÍA. pro;puesta del P resideiite  del 
'í)irec to rió  M ilitar.

, iVongo en declarar jubilado, con el 
j^íhaber que por clasiñeacibn lo corres- 
Iponda, a p artir del día 25 de-i actüal, 
',que cumplió la edad reglam entaria, 
?al Inspector-general del Cuerpo Na-; 
eioíial d<e Minas, Presidente del Con
sejo dé Minería, D. Adriano Contreras 

' y  tVilches.
Dado en Palacio  a veiniinueve de 

Septiembre de mil noveciéntos yeiníi- 
euatro. ' j  ' - v ;

ALFONSO
fJl [Presidente Interino dc  ̂ Directorio Militar,

] f  ‘'  A n t o n io  M a g a z  y  P e i i s ,

p re  quo. se hiiyan acred iíado  an te  
las referidas- en tidades todos los 
req u is ito s  exigidos por la Real o r-  
iden a n te s  citada.

De Real orden  lo digo a 7 . I. pa 
ra  su conocim iento y publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . Dios guarde 
a y . I. m uchos años. Madrid, 25 de 
Septiem bre de 1924. ' i

EL MARQUES DE MAGAZ
; Señor y icep resid en te . Jefe  de los 

Servicios del C onsejo , de la E co- 
c íiom ía N acional.

, _ ' REALES‘ o r d e ñ e s

Timo. Sr.: Con el fin de  reso lver 
ía s  dudas a que ha venido dando 
iiíg ar la in terp re tación , del Real de- 
fce to  de 2 de Agosto de 1923, sobre 
Expedición de docúm antos de iden- 

fiídad de los v ia jan tes , comisionis-^ 
ía s  y rc p re sén tan tes  de ‘com ercio,' 
■por haberse  entendido en algunos 
4?asos que el re fe rid o  Real decreto  

j dejaba  sin  efecto la Real orden dé 
. $0 de Ju n io  de 1920, re la tiva, a los 
*; •^billetes de iden tidad”,, expedidos
■ p o r el Centro de In fo rm ación  Co- 
■Amercial del M inisterio  de E stado , '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien d isp o n er: ’

• 1.® . Que 'se d ec la re ' v igente  en.
p todas sus ija rte s  la ro íe rid a  Real 
.'orden-tde 30 de Junio de 1920 (Ga- 
€ÉTA-DE, Madrid de 4 de Julio de 

.m isino  a ñ o ), en la 'q u e  se señ a lan  
Jos req ú is ito s  n ecesario s  p a ra  ob te- 
ijier los b ille tes de identidad de los^ 
A gentes-yiaj'antes de^Gomercio, cuya 
expedición co n tin u ará  a cargo  de

■ la  Sección d e ' Iiifo rm ación  ' Córner- 
\c ia l  del Consejo de la  Econom ía N a-
[cional, que hoy desem peña las fu n 
ciones an tes ■encomendadas al Gen- 
¡iro de In fo rm ación  Com ercial del 

^M inisterio de E stado , en- la. in te li
gencia  de que esos b ille tes s u r tirá n  
«u efecto p a ra  los v ia jes  que hayan  

: tíe re a 1 i zar al e x i r a n j e ro ios Ge -  
Dréntes o ■\bajantes de casas de co- 

"m ercio  españo las.
■ 2.« Que los docum entos de iden
tidad-expedidos por las C ám aras de. 
’Oom ercio y de ni ás en tidades q u e . se  ̂
.m encionan  en el .Real decretó do 
■2 de A gosto  do 1923, ten d rán  p lena 
V áiidez  den tro  . del te rr ito r io  nació-- 
vsml y en la zona dél Proteclorctdo 
ívgSipañoI en  M arruecos, y podrán , 
vedém ás, se rv ir de base p a ra  la ex-
I.pedición por la See.ción de In fo rn ia -
! ción C om ercial ■ de los b ille tes do 
‘íldiUDUdad p a ra  el oxtranjorQ ^j^íeiu- .

is--;;-.; -n  ---------—. ■ -.. y..
*IlmQ. Sr.: y istas las instancias di- 

fi rigiídas a esta Presidencia por la . Cá
m ara Mercantil dé Barcelona, Gremio 
de Bazares y Mercería de Murcia, Gá-: 
m aras de Industria  y Gomoreio de Im - 

, groño y.Nbgo, Lig;ia\yló Defensa Indus- 
U rial y Comercial, Gerencia de la ra -  
zión social J. Uriaeh; & C.y da iTarce-í 
lona; Sociedad anónima Monegal • y 
Confederación' Gremial Española, soli- 
'eitanda: Que . so rebaje la Cfscala
contenida en el Real decreto de 16 de 
Junio último, hasta el lím ite que p er
m itiera obtener, aproximadamonte, el 
mismo ingreso para el Te-^oro que an
tes de la  reform a de la ley y por el 
mencionado R«eal decreto; 2 ."* Qué 
cuando los artículos e.sién individual-: 
mente y con etiquetas, contenidos en 
un envase .que la tenga, no sea nece-. 
sari o el reintegro hasta que; se ven
da por entero y en el rnomealo de la 
ventar 3.® Que se prorrogue la ejecu
ción del Real decreto por trein ta días';
4.® Que no se obligue .a aniicipar de 
una sola , vez él desembolso que su^ 
pone rein tegrar ios antíeulos envasa
dos existentes en' los airaac5m.es; 5.® 
Que no debe ser aplicable a camise

rías, ealzóncillos, tirantes, corbatas,- 
ñuelos, cnlcetmcs, medias, ole., oÍ im-? 
puesto ostablecldo on el Real decreto 
de 16 de Junio últim o; 3.® Qpe no de
ben re.intsgrarse en naanora alguna los 
envases, aunque lleven etiquetas, nom
bre o marca de fábrica, si tales oíiva- 
.scs conticiion ífiras un i rpuíos no onva^ 
sad'BS ni eiiqucfavS individualmente; . 
7.° jQuo los importadores no le in le - ' 
gren el imipucsto al recibir la m er- 
caacía, por doscoDocer el precio da 
venta al público; 8.° Que una >erío de 
alimentos, que deben do ostimTirso co
mo dé prim era necesidad paca los ni-- 
ños, deben dé estar c o m n 1 1 > ^ss- en 
la dispcsiclón prim era, letra á) del 
Real dccrebo do 16, de Junio; Q uose^ 
exija el impuesto al efectuar la venta, y 
no antes; 10. Que se declare qué artícu 
los han de conceptuarsé de prim era 
necesidad a los efectos del impuesto;
11. Que c.ua.bdo Ipé arllculo.s no se ha^

yan sacado de sus cajas tal como íia-̂  
yan sido recibidas de origen no deben 
ser reintegradas hasta que se saque de 
tales cajas.; 12.“Que xxo se halian su- 

,. jetos a.l impuesto los .artículos adquíg 
ridos exclusivamente pcora ,ser Iraiisn 
poríaidos y no para ser vendidos ai por, 
menor; y 13. Que la condonacicn cíe 
las multas en la parte  eorrespandiente 
a l Tesoro, a que se refiere la dispon 
sición 3.a del Real decreto de 16 de 
Junio, se amplíe, no sólo para los ex- 
pedíientes incoados con posterioridad a 
31 de Diciembre, sino a aquellos que, 
aunque incoados con anterioridád a 
dicha fecíia, se hallaren en tram ita
ción—sea cualquiera el estado de lá 
inrisraa—al prom ulgarse el i'epelido 
Real decreto de 16 de Junio: 

y istos la ley de 19 de Octubre .de 
1920, el Real decreto de 16 de Junio 
últim o y las Reales órdenes^de 6 do 
Julio do 1920 y 28- y 30 de Julio úD 
t mio .: ; , y

Considerando quo la reb a ja  de 
'escala h as ta  el lím ite quo permita 
o b te n e r . el m-ismo' ingreso  para  ef 
Tesoro, quedantes d^ la reform a cío. 
la  ley y po.r el Real decreto de 16 
de Junio  últim o, no os posible, efcc^ 
tu  a rla  a p r i o r sino después del,, 
tran scu rso  del tiem po suficienfe 
p a ra  h acer la com paración . entre los 
ingresos anteríoreg^ a la vigencia,’de 
la  reform a de la ley y los qu¿ por 
ésta so cons-igan:

C onsiderando que las peticiones 
a  que- no refieren los núm eros 2, 5,
6 y 9 se resuelven en el Real decreta 
de 16 de Junio , como antes so re.-y. 
¡solvían en la ley, y se aclaró  en d,K 
feren tes disposiciones • ministeriales- 
ai de te rm inar los requisdtos que han' 
de reu n ir lós artículos o producios 
p a ra  estar su jetos al im puesto, que 
en cuan to  a ios rtaojonaies son tro-?: , 
que se d estinen  a la venta al por.: 
m enor; que e s ta  ven ta  -se haga( 
en ca ja s , paquetes, botellás, fras
cos o en cualqu iera  o tra  form a de 
envases y que al envase se le dis^, 
t in g a  po r sus e tiquetas, rótulosi 
in& oripciones'u o tros procedim ientos' 
que den a conocer el producto o ar
tícu lo  d iferenciándolo de otros si-;.. [ 
m-ilares, y que, en cuanto a prodac-^ 
tos e x tra n je ro s ' son los dos útlim osi 

C onsiderando que las peticiones; 
fo rm u lab as en los núm eros 3 y 4 'S3̂
han  resuelto  negativam ente; en. la
Real orden dél 28 de Ju lio  últimor. 
al acordar las instancias de la Gá-» 
m a ra  de Comercio de Madrid, Gírcu- 
lo de la Unión M ercantil y  Aso.ciá-'  ̂
ciones de A lm acenistas de Ooloiiiar- 
los, y las  señaladas con los .números .
8 .10 las. resuelve la niisn^a di®-.
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posición y la Rpal orden de 30 de, 
Juíio al decir que se han de clasi-- 
ficar como artícu los de prim era, n e 
cesidad solam ente los comprendicUcs 
rn el a rtícu lo  1.” del Real decreto  
do 3 de NoYíembre de 1920:

' Considerando que los im p o rtad o 
res tendrán  siem pre la obligación de 
reintegrar los productos envasados 
¡que reciban, si bien se tomarcl co
mo baso la  cu an tía  que¡ el m ism o 
'declare, cu<ando alegue dosconocer 
el precio de consumo, sin  perju icio  
de pue el de ta llis ta  sa tis ía g a  la di
ferencia, si existe, com parando aquel 
precio con el de venta al público, 
coniorniG dcierm íria la regla 9.*, le- 
íra c do- la Real orden de 30 de J u -  
Jio' .pasado: , ■

Considerando que ia petivción fo r
mulada en el númicro i2  está ig u a l- 
maní, e r  es i.i ed l a c o n I a r  ec t a ap I i c a - 
cióíi'd>G los precep tos légalos' que 
rigen en esta  m ateria , pues si el 
artículo nacional efivasado no b á  de- 
desíinarse a su ven ta  ai po r menor, 
ro está' su je to  al im puesto , e s tá n 
dolo siem pre cuando ese artícu lo  
iextranjerq^ aun en el caso, según de- 
icía ül núm ero 10 do la Real orden 

6 de Ju lio  do 1920, de que se 
tiestinen como p rim era s  m a te ria s  
a la preparación de' o tros p roductos:

, Coribidorando que la petición fo r-  
to lada en el númíero 13, .que se re 
fiere a am pliar la condonación de las 
multas eb las partes del Tesoro, no 
parece procedente el o to rg arla , des
pués de la concedida en la d isp o si- 
íión '3.* del Real decreta de IG do J u 
nio.úy de la m orato ria  d ispuesta  en 
M de 26 dé O ctubre del año últim o, 
pues la dem asiada am plitud  o ex- 
leésiva frecuencia en eata clase dé 
iconcesionos^ puedo conducir a una  
íelajacíon de los deberes- fiscales de 

. toóo contribuyenta, totalm ente opues- 
la al propósito  que la A dm in istra- 
í'ióñ persigue con ta les perdones; y 

Considérando que en cuanto  a la  
.í>etición 11 Única no re su e lta  en 
los razonam ientos anteriores^ no 

inconvénrente en que se o to r
gue, 'en cuanto a artícülos o produc
ios nacionalííé, con todas las garan
das necesarias para, que ,eT T esoró  
uo aufra pe rju ic ia  alguno, teniendo 

■ cuenta que con el aplazam iento  
êl reintegro he. s ta  el m om ento de 
9̂- apertura de las ca jas  no se in - 

n inguna de las bases eseri- 
•<̂ iales ’del impuesto,.
. S- M. ’el Rey (q. D. g .) ’ se ha se r- 

, M o acordar:- . • : f v - -  . .
' .  Que se desestim en  la s  p e t i -  

form uladas con los núm eros 
.V,’- al 10, 12 y 13 ñor la C ániara

M ercantiT dé B arcelona; Gremio de 
B azares y M ercería de M urcia; Gá-. 
m a ra s  ’áe Comercio e Industria  de 
Logroño y y ig o ; L iga de Defensa 
In d u stria l y Comercial; razón  so-  ̂
cial ‘̂ J ü riach  & y .Compañía, do Bai'- 
celona” ; Sociedad anónim a Monegal 
y Confederación grerpial española.

2.® Que se acceda a la petición 
señalada con el núm . 11, y, en con^ 
secuencia, que los. artícu los o p ro 
ductos nacionales, á que ;se reílere 
la  disposición prim era del Real de-, 
creío do 16 de ju n io  ú ltim o, queden 
su jetos al im puesto desde que in-^; 
gresen én las tiendas o locales- co-  ̂
rneiTiales destinados a su  ven ta  al 
po r menor, pero sin  ser exigible el 
r.ainísgro de] tim bre correspondieñ-* 
te, h a s ta  que se ab ran  las c'ajas en 
qu'e, desde el punto  de origen, se 
rem iten  p a ra  u tilizar alguno de los 
articu les o productos que las m is
m as eontienen, oh cuyo ceso, se 
re in teg ra rán  todos lo s dem ás siir 
excopcióm- j  ̂ ■ •' ' r

3.® Que para ' u tiliza r el ap lazá- 
m ícnto de pago a que se refiero cí 
núm ero anterior, las ca jas  qué con-, 

^t8ngían les artícu lo s  ;o, productos
su je to s  al im pucuto, vendrán p re 
c in tadas desde su .‘procedencia con 
un alam bro de un  solo trozo, cuya 
longitud sea suficiente p a ra  envol
ver e l bulto  en 'ios |dos sentidos, 
ling itud inal y  tra n sv é rsa l,, de m a - ; 
ñera  que, después de .cruzarse en 
él cen tro  do la  ‘cara in ferio r, te.r- . 
m inen sus dos extremos con ©J de 
la siiperior, p a ra  ..ser a llí in tro d u 
cidos en un  m archam o de plomó, 
;que se se lla rá  después con una te 
n aza troquel y perm anecerán  con 
los ■ p rec in to s  ^ in tac to s  h a s ta  su 
ap ertu ra , que dete rm in ará  .el re in 
tegro ; y  Y.

4.® L a Inspección del T im bre, 
podrá en todo m omento com probar  ̂
la dócum cntación referen te  a  las 
Cajas no ahíe.rtás y  precintada'^, y, 
disponer, si lo estim a necesario, la  , 
ap e rtu ra  de todas o de. a lguna de 
ellas; instruyendo, las diligencias re 
g lam en tarias  sí observase fa lta  dé. 
a rtícu los o productos con relación, 
á  los que las cajas debieran, de con
tener p a ra  exigir la  responsabilidad- 
que proceda* '

Lo que de Real orden comiiiiico 
á Y. L p a rá  su conocimíGnto y de
m ás efectos* Dios guarde a Y. X 
m uchos años. M adrid, 26 de Sep
tiem bre de 1924. . ! . , '

. *  ■

.. EL.MARQÜES DE MAGAZ

Señor Subsecretario  encargado, dol 
- , Mini’sterío  de E a.clenda./ ' /  . ;A.-

1 I8M E S ;

Y . f i R A C í A  Y J U S T I C I A !

G r e a l e s  ORDENES ■ 
lim o. S r .: H allándose com prendí-^' 

do en lo que determ ina  el a r t íc u -  : 
lo C-6 del R eal decreto de 5 de M ayó' 
de í 9 13, D. E raneisoo Naval A znar, 
Je fe  de la P ris ió n  de M anresa, é 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis-': 
p uesto  jub ila rle , con el haber quo- 
p o r clasificación le  co rresponda. / L 

De Real orden lo digo a V. I. pa-.' 
ra   ̂ su conoeíniriento y fines consi- '̂ '̂ 
gu ien tes. Dios guarde  a V. I. m u -: 
chos años. Bíadrid, 27 de Septiem -G  
b re  de 1924. . . y , .

■ -i • r” • xr-'v:ĵ Í' j ' 
i . *ai Subs€crí?fRrfo encarg.^do dsl Minlsterfof >

. Y OARCIA-ÓOYENA :
Beñor In sp ec to r genera l de Prisio-*b

- . Y ' ' Yí». '■
r -  . ■ ■   ■

lim ó. Sr.': S. M. Rey Cq.' D. g.) h a -  
tenido a bien paoinover eh tu rn o  de .' 
an tigüedad , conform e a lo d isp u e s-  = 
to en el a rtícu lo  2.V del Real d e - 
creto  de 21 de Jun io  de 1920, a la  
plaza de Je fe  de P ris ió n  de p r im e -v  
l a  clase del .Cuerpo de P risiones, 
do tada con el sueldo anua! de 3.000 
pese ta s  y 500 de gratificación, ŷ y a -  ¡i 
can té  p o r ju b ilac ión  de D. F r a n o i s - ■ 
éo N avaLA znar, a  D. Adolfo M artí-^ ' 
nez. Campillo, Je fe  de segunda clasé^Y 
en la P risión  de Las P alm as, q u e ; 
ocupa el núm ero  1 en el escalafónY  
de ios de su  cíase, pon destino a la  
m ism a P ris ió n . V

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios, guarde  a Y. I. m uchos añosw 
M adrid, 27 de Séptiem bre do 1924. r  

. : El Subsecretario oacargaílo dol Mipií#tecÍ0ii.
GARGIA-GOYENA

Señop. Inspe.ctor. genera l de Prisio.
nes.

; lim o. Sr.: S. M. Rey (q. D. g.) lía ' 
tenido a bien prom over en tu rn o  d a '. 
an tigüedad , conform e a lo d isp u es
to en el a rtícu lo  2.» del Real d e - ,  
creto  de 21 de Jim io de 1920, a  l a '  
p laza  de Jefe  de .P risión  de segunda 
clase del Cuerpo de P risiones, do
lada  con el sueldo anual de 3.000 
p ese tas , y vacante_ p o r ascenso  de’’ 
D. Adolfo Bíartífiez’ Cam pillo, a don)’ 
Y icenf.e'B lartínez L andazuri; Oficial 
de la P risión  de San tander, que ©su- 

_pa el núm ero 1 en el e se a ía fé a  l é  
ios. de .su clas.e, co.n d e s tin ó  ^
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rr is i4 B  de p a rtid o  de Pola  de SierQ, 
De Rea] oM en Iq digo a  ¥ . I, p a 

ra su  coñociiníento y dem ás efeetos. 
2L>ios guarde  a  ¥ . I. mucliue g|ñoa. 
!iáad]ri4 d e  i924.

Ki .SuUHtíereta io euiafiiaPo ne\ i\iifluíf.ertQ*
OARCIA-(ÍO¥EN^A 

Keñor rn sp ec to r genera l, de  P rt^k í-

, P e r  RBsd erden de 7 d e  A ^ r irú l-  
i to o  se  d ispui^ et ae^elanté de la limix

el primei*
íiéiaaid'Q) de O ^utee^ en ^  eonséiífííe'e-t 

' ■ . ■ ■ ^ , ; '
. % M. M  Ejsy 4f. B. f  por Real ór- 

f t o  da diel Garriente^ se lia  seíi^me 
diíspener .(jue desde Ja expresada feelia 
de 4 de Detnlare^ a las vem Lkuauo 
Horas, quede resiableciio  %i imrar.Q^ 
normal. : -

Lo que de Real orden pongo en co
nocimiento de Y. S. para sv¡ drbkln 
(minpiimienío. Dios guarde a V. á. m u
chos años. Madrid^ 29 de Bepiioanbre 
de 1924.

ifii SuíyKí’fToílirio, ‘̂ ncarii'edo dp* AJVniHisfio.

, <dAECIA-^IDYDI\ A

Beñores Presidentes ele las Audiencias 
• terrMorraies^ provuirlalOB y Jueres 
de iástmocidn.

De GoMormidad' eon k) prr^emmi en 
ef artículo 5'̂  del Real decreto de 'dO 
de Junio último,

S. M. el RiiiYdq. D. g.) tía tenido a, 
Men nom brar para  la plaza de ü ílrial 
segundo de Sala de esa .A uJiearia pro- , 
vine i al a D. Luis Fornando Lid,, que 
sé halla en situación oe excedenoia 
forzosa y ocupa el oúmero 37 en el 
escaíafén de los de su ciase.

De Rea! orden lo digo n V, 9\. [kra< 
su conoeimienló y eféctoa consigúlen
tes. Dios guarde a V. S. onichoB ahoá. 
Madrid, 29 de Septiem.bre de 1924.

El SuliSf<-r>'-.i : viiavsíe.-Jo.

■^AMÍA-GDYE:I¥A
^eñor Presidente de la Audiencia de 

Badajoz.

REAL ORDEN GíITCüLAR 
lime. Sr.: .Estando, próximo a te r- 

^ m a r  el plazo de. seis mesas, macca- 
de por el artículo 6.° del Re;il uv  ̂ ;eío 
de 5 de Abril del corriente â ño [Cu a el 
funcionamiento de las Junliis depura
doras de la Justic ia  municipal, y a  
íl.a de completar, la pubiicación de la , 
k b o r llevada a cabo, por las misraas, 

B, M.. el Rey (q. D. g.): ha Icaido a  
M m  disponer lo siguióm e;

I.® Que al tercer día íe lerrniuado

dicho plazo de seis meses, coniados 
desde M fecha dé líi constitución cíe 
esa Junta depuradora, rem ita ¥ . 1. a 
este Ministerip eL estado dĉ  tas reso- 
liieioRes que no hayan sido arin co- 
muñí cada s> cón exprés ón de los nom- 
bres: y cargos, de los .rnteresaclos,, y ruó-* 
fivos y preceptos' legales apucado.'^, en 
las que diclia Jun ta  haya acordado la 
incapacidad deñmtiva o temij ‘rral y la 
suspensiórt o déstítucién de tos tu n - 
eionaríüS’ de la Justicia nmnicipai so
metidos a depuración.

2.** Que en el misímo se consigne si 
alguno d>e dichos función arios es ex- 

 ̂ cedenté o aspirarite de la carrera ju -  
diefal.

R.** Que al renetu^o esDrío se acom- 
pañs un resumen genera! en 'q u e  SvO 

' baga constar e] número total dé expe
dientes meuados y re^sneltos pfir 

o Jun ta  y  la clase de la s  résoluciones 
e m  fueron ^

Da Real orden lo dig’o a Y, í. prim 
su conocimiento y  efectos G o n s^ gu ien -  
íes, D ioB  guarda a ¥ . L muchos a ñ o s . 
Madrid, 30 de Sepíiembce de 1924.

.GARCM-GWENA
Soñofes Fresidénies. de las Audiencias 

te rr? Inri ales.

i k n ü

tiaAJ,E3 ORDENES :
. -Kmo..Sr. :, Vista la w la iic ra  que en 
11 de Septiembre actual ha elemdo a 
ese Centro- directivo. D. Fernaando 

; R iber Gomález,,, .domiciliario m  esta 
Corte, como ^reníe dé la  Casa T. J. 
Smñh M Nmphevv Ltd., de Huí 1 tin - 
glaleri^>,/ mamfesland d u e  tíabtendo 
recibido rerteracias quejas de los com- 
pra.dofes de ias veñdas procedentes ñ@ 
la Casa inglesa que,.representa, por 
llegar dele^loradas a  causa de íob 
inaiícbamos 'que se coloran por las 
Aéuanas. al efectuar su despacho,, so- 
lícHa; se suprim aB ’ dlciios^ sellos dCí 
adeudo en aquéllas; . ,

Considerando que aunque no puede 
prescindirse de imponer et sello no 
marchamo a las vendas, que están he
chas de tejidoB, puesto que el a r
tículo 251 de ias Ordenanzas dé Adua
nas lo exige a los de todas ciases, con 
las excepciones que en. el mismo pre
cepto se enumeran y en jas que esián 
ií'cluídas las que estableció el Real 
decreto de 21 de Julio de 1909 para 
las cintas, enlredoses y tiras borda
das, entre otras, cuando su. ancho no 
exceda de tres eentímetrosp ñ  cuya 
condición se pueden asirniliar las ven
das si tienen esta misma auelrara,

puede, sin embargo^ aplicarse para 
marohamo el sistem a que se esíiole- 
eló para las trenclHas dé lana y seda 
por la Eenl orden de 14 de Septiem
bre. dé 189o, y que se hizo extensivo 
por el Real decreto de 12 de Junio dé 
1990 a todos los efeetos enuirreradcs 
en la preverición 3.“ tíel artículo eité- 
do do las Ordenanzas, cuando se pre
senten en paquetes o cajas, a íin de 

: evitar que con s t i  manipnlaeióa p:cr- 
dan la asepsia ian necesaria aí obp’íto 

; medichial a q u e  se destman,
S. M. eJ Ruy (q. D. g.), de .confor

midad con lo propuesto por esa Dl- 
reeción general, se ha servido orde
nar que en la imp'o.sición del sollo c,o 
marchamo a !a,«í vendas de todas ola- 
sv?s que 8 0  importen del extranjero .-’o 
proceda por la.s Adua.rias en fa forala 
que se establece en la Real orden de 
14 de Seiítiembre ée 1895 para Ins 
trencillas de lana y seda, y como s» 
<iispuso per Real décrcto de 12 í\q 
Junio de 1990 a todos los efectos enn- 
m era dos- en la' preveneioB 3.* del íu- 
í ículo 25] de la^ Ordenanzas de A4'jí>- 
na.í> cunnao se presenten al despacho 
con envueltas de papel o cu cajas l̂e 
carlóHí coiocaíKlo ol marebamo, sin 
necesidad d@ m anipular el téjido o 
venoa, sobre cada uno de les paqiiat<̂ s 
o caqas - en que vengan envasadu, 
cruzando, el hilo sobre loe misfiies. y , 
olravesándolo por los' extremos, Jel 
paíuiele o caja en forpm que no-sea 
posíbltí abrirlos sin destru ir él pa- 
quete o el marchamo, cuyo cartán"se.- 
(urrlorá por una dé sus pnatas, «o.i.rio. 
se d'spiiso- para otras mercancías.per 
esa Direeción general en su .cirenfar 
de 17 de Agmstr) de 1894; que .se ,rx- 
c e p 1 ú en dé i • m a re ha m o l as vend  ̂s 
cuando sti ancho no exceda de tres 
centímeíros. Gonsiderándolas cnmo cm- 
tas, ̂  y análogamenlG con la excepción . 
que para éstas haoe e l . Real decreío 
de 21 de Julio de 1900.. y que sé de''̂ C'í- 
tlrne la tola! pretensión del recn-- 
rrénie.

De Real orden lo digo a V. I. paca 
su eonocimientó y éfectos procedea- 
les y para su publicación en ta ' 
CETA. Dios guarde a Y; I. .maehas años. 
Madrid, 18 de Sepliem bre dé 1924.

.ügí Pierio»
CQRRAD 

Señor Director general dé AduanaSi

lim o. S r.rev is to  lu ex-pueéio póf
V. í. a este M iBisteiio, niaaiiféstaiado 
que sour m uchas las Déltígaciunes
de H acienda que no cum plen lo dis
puesto  en el a rtícu lo  330 dé 1̂  ̂
O rdenanzas de Aduanas^ dejando d® 
re m itir  a ese C entro d i r e c t i v o  ^ara
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SU Pcivisite íi^s expedVeiUeS'arigiiia-- 
Ies ciel ram o ds: A duanas,, en los, q u e . 
el fa 1]o: da 1 as Juni;a s a d m in is ira ti- 
vas o a rb itra le s  -liaya quedado, ñi’mo. 
por 110: haber sido apeíadp, im pi- 

'diendo que puedan  se r subsanádos,. 
corregidos; o reetiíleados los eiToras:> 
en quQi, bmn, en ia liquidaeién  de los.í 
derechos que. s irven  de baso p ara  ei' 
señalam iento de:las m ultas, o én su- 
distribuciíhi' yr enrrcga> a parlíGipes,; 
rdarido proceda, o bien por equivo-r 
cada apiieaGién o -in ie rp ro ia tuon  de? 
los preceptos legales y reg lam en ta 
rios, o por- o tra s  causas', so Iiayan? 
lesionado los in tereses del Tesoro  y? 
que pueda esta Dirección general í 
proponer que so  n iterponga la de-* 
inauua con lencd o sp -ad m in is íra tiv a ,. 
como p recep túa  e l a rtícu lo  112 d e l 
Reglamento de procedim ientos, <ie; 
feclia 20 da Ju lio  últim o, quedando,, 
por rales circunsLaiiGias, p ern ianeii- 
tes a.queIiQS faMcs y subsiste iiles los; 
errores,'.'si exi.stieraii, al no ser exa-: 
m 111 a.d os en í'o r ni a.,. a u n q u e s e a n i> e r- 
j ud i c i a l es a l os ̂ i u Lar ese s d e l a II a - 
cienda,. de los aprqÍlíuiñores y aun 
de: ios propios- in ioresadns, y cu}a 
jacuRad de revisión le esid a tr ib u i
da, tan to  por (el íe?d;o citado de les- 
Ordenanzas d e . Aiiu a lias co.mo p<yv\ 
.el 'artículo  i.® de] tleglament.o de* 
procedim ientos an tes indicado, v' 
por el o rgánico  ríe la A d m in is ira - ' 
ción centTaiV párd^ que pueda s e r  
cinppiído tam bién to: d ispuesto  en e l  
artículo 1Q5 de da. ley de ^lontnaban-' 
do y defraudneién-v igcn íe ,
■; S. M. e l Rey;.(q.,,p.: g . ) . se; l a  se r
vido ordenar, de (loníorrn ídad con (íc 
propuesto pior esa Dirección gene-' 
ral, que po r InsvDeiegaíúíinesc
de Hacienda, A dm inisiraciones de? 
Rentas públicas y de A duanas, se  ̂

expct sin prctexíñí
alguno^i/lo disprresto en el artículor 
330 de las O rdenanzas de Aduanas,, 
remitiendo sin dem ora a ê '̂ e CeulrO' 
d 1 rae tu  o, ■ p a r a  se r i s a d o s , t o d o s;
los expedí en ters o rig inales re fe ren 
tes aLrarno de A duanas & a los im 
puestos esp c (i i al o s q u e: á ie l \ a Fl e n í ai 

* sdmd^s tra,. 1 an pron  1 ó c omo tos- 
fallos (Méiados en los m ism os sea ir 
ürmes y eje cu ti vos y causen es la lo? 
y se baya efectuado, en su caso,, 

ingreso y la dist'^ibución ent roí 
Ibs partíc ipes de Ja. m ulta  que sei 
labrera te p u e s io , s iu  d e ja r de (mm- 
PRr, ádePmAs', p rer-ep lúa el
M c u lo  1G3 de la ley de 3 dé Sep
tiembre de 1904.

R̂ e Real orden lo digo a V. I. pa- 
su coRocimiento y efectos proce-'

dente s y p a ra  su in serc ión  en la
B a c e t a  d e  ?v1 a o r í  d . Dios n o  a rd o

V. In mtíchos: a n m  MaRrid¿/ia. 
Sepídembre? '

151, SufcBecretarlo encjírgafló rdeli M lnlsteilqi
■GORRAL. ■

D ira c í®  gpneraJ dor Aduaaaa^

Excino Srv: Enr cuniplim iciito db 
lás preyenciOiics cuAteiiidas; en ú la  
itcai m aeii: á& 2:9̂  do d0Ap022v

vistaA iasr eotó/r^iülics. ’m eíiiás 
(iuraute el nías corriente, fac ilita - 
éas' a eser* Gentro' diraetiyoí p o r la 
■Jimta, Sindical del Goleólo disv Agon^ 
tes (le Cambio y B olsa dé:/tai de Mar- 

■drid,̂  ̂ . : ■ ■ , ■ ; ^
S. M. el; Rey éq. D. g..)í ee ha- ser

vida, d isponer que las cntizaciones 
que han ¿e serv ir de bese duran te  
el mes de O cíubre próximo, venide
ro, para  iu iu idar el tan to  por cien
to a que h rn  de: e s ta r  su jetas las 
m ercan cía s producto y procedentes 
de naciónes á- las que se áplique la 
prim era colum na del Arancel, O' de 
aque l]:8, cuyas divisa? tengam de
preciación en su p a r  m onetaria  
í ‘ h  peseta igual o s u p e r i o r  al
70' por lOíH serári' la«' s ig s U ie n t e s :
1 iigal. cuaíro  enteros 4 8 m ilé-
sim rs; Austriai, eero enteros' 11 mJ^ 
lésimasq Gheceeslovaquia;  ̂22 entew: 
ros 005 m ilósinm s; Runrnnía^. tre s  
enteros 889 m ilésim a>;.—H ungría, 
cero en teros , IR milésimas^; T u r
quía,.- cu a tro  e n te ro s /82: m ilésim as^/ 
Bulg ría, cmco enteros' 516, m ilé s i- • 
m as; Yugoeslavia, niieve en te ro s ' 
992 , ra iléú m as, Fiihlandia, 48 en- 
teros 988 m i 1 é s in ia s ; Grecia, 13 
enteres 587vmiléaímas^ y Brasil,, 27] 
enteros 67 niilésim as,

De Real ,orden lo digo a Y . E. pá-^ 
T a su  conocimiento y dem ás efeé- 
tns D'ios guarde a Y. D. m uchos 

Tvpadrid, 29 dét Ééntiembre 
do? 4924Ú ; ■ '

. Kiih«:eíTotfi''io PtrcRTcado dél MlnísitAHo,
. BfinRAL--''

.Señor D irec to r genera l,de  Áduanasv.

Excmc, S r .: En cumplimiento?, der 
lo d ispuesto  por Real decreto, dei 10’

: ; orden del i  i  do A gosto'
de 1920:

\'istaS' Ifís: cotizaciones de 1.a on
za ''T ro y ” de oro fino en.' el m er- 
caclo da Londres y el prom edio en 

iúMsa ríe Madrid de la lib ra  es
terlina  en giros a la v is ta  sobre 
equella plaza, durán té  los días 24 
de Agosto a i 23 de Septiem bre del 
corriente año, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g .), con fo r
mándose con lo propuesto ñor esa

DíiVoción general,, s-é* h a  sB rv ite  
d isponer que el recargo que* dnbin 
cpbrai'se po r las- A düanas en la» 
liquidaciones da losvdere;Ghos cartiess. 
pondi entes a las m er can cías im por
tadas y ex{) oída das por las misma% 
duran te  e l m ea de Dqluhre p róx im o  
venidero, cuyo pago haya dé efécv. 
tuarse  en moneda de p lr la  española 
o b illetes d e l Banco de FfSpañíi, en 
vez de hácerlo  en? moneda de oro* 
será de 45 enteros 96 céñtimus^ pó f 
ciénfo.

De Real orden lo digo a T/ pía-* 
ra  su conocim iento' y  dem ás efec^ 
to s .  Dio? guardé a V: E . m iio h o s  
años. Madrid,, 29 de Septiérabrie 
de 1924.

Er SubscoFGtaí-io del M inisterio,

\ c o n m i .
S s í í o r  D ir é c t ín :^  g e n e r a l

e C E E l M .

RI'LiTi ORDEN: ' •
Gi*eaua por D e c r e t o , - d e  i  4 diíŝ  

Jun io  de 19.21, la Ih stituelún; 
fíe o:-du Gente,, d enó m inad a ‘‘ GolBgio 
de Hijos, de E íincionarios de- kis 
Guerpos de Vigilancia, Seguri:dad y 
G obernación”,, quedaron  m arcad as 
las norm as p ara  su f u no i on am ie a  to  
en e l  Réglamientoí aprobado por Real 
orden de .9 de Marzo de 1922, en el 
que se determinaban* los deberes y 
cferec'hoa de los. asociados* que erau 
com unes para, ios func ionario s de 
los tres Guerpos*.,. figurando entre 
aquélloe el co n trib u ir cadu;asociado  
a l  sosten im iento ' del Colegio con di 
4 por 100 de SU haber, liquido, men?- 
sual.

El Consejo d;e; A dm inistración  del 
Co l egio, iu3mbr a do. por ReaJ.v orden 
de 6 de D iciem bre de 1923, acordó 
poner en vigor la disposición re^ 
g larnrntaria referente al pago de la 
cuo ta  m ensual, acuerdo que, previa 
la ap robación  del Consejo Superm o, 
se trad u jo  en la Real orden del 14 de 
En e r c i á el a ñ o a c i. ua I,

Surgj.eran d iscrepancias en tre  lo» 
s-üoiüs pertenG cientes a G oberna
ción, respecto* a l cum pliíriiento de lo 
acoidado, y por disposición de la  
S ubsecre ta ría  quedaron relevado?» 
de la obligación de sa tis fa c e r la» 
cuo tas; m as como se sup iese  que 
a lgunos de ellos no q u erían  p e rd e r 
los derechos que les concedía el 
R eglam ento, con los req u is ito s  pro
cedentes, se publicó con fecha  15 
de Febrero  del año que rige, una  
íleal orden p a ra  que aquellos fun^.
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^ io n ario s  dé G obernación qué q u i- 
/;iftieran .continuar d isfru tan d o  de ios 
Ijcneílcios del Colegio y p a ra  ello 
C ontribuir al sosten im ien to  del m is- 
^ 0  en; la cuan tía  reg lam en ta ria , lo 
solicitarán en el término de quince

• T ran scu rrid o  . el plazo marcado^
; |iu e  ílnó el d ía  1 o de Marzo sigu ien -
• íe , se publicó o tra  Pteal orden, que 

I Jleya fecha 26 de Abril últim o, en 
: ^  que se, hace co n sta r quiénes eran  
j lo s  funcio n ario s  de G obernación 
} ;que, por, haberlo  so licitado  o p o rtu - 
I Unamente, seg u ían  form ando p a rte

’d o l , Colegio con iguales deberes y 
' Iderechos que los dem ás socios, íu n -  
ácionarios de y.igilancia y Seguridad.
) L as v icisitudes por que ha p a s a 
do el cap ita l de la In stitu c ió n , no ha 
perm itido  h a s ta  ah o ra  que ésta  re a 
lice  sus íiiies; pero hoy que ya cuen- 
ia  con m ás de 1.440.000 p ese tas , 
can tid ad  que se considera  suficiente 

. p a ra  ediíicar un Colegio de las ooh- 
d iciones n ecesa ria s  p a ra  in te rn a r  a 
■todos los h u érfan o s que a ello te n 
g an  derecho, y p a ra  p en sio n ar a los 
’ilue  po r su edad no deban se r in te r 
inados, esto  es, para  que estén  bien 
¿ o ta d a s  las tre s  Secciones que in -  
-tégrarán la In stituc ión j se h a c a  in - .  
«ludible a tender a las petic iones de 
lo s  m uchos h u érfan o s que ya ex is- 
 ̂té h  y que u rgen tem en te  dem andan 

• 4a concesión de a lg ú n  socorro , sin  
que puedan  e sp e ra r a que el Colegio 

constru ido .
M as como al propio  tiem po debe 

Jenerse en consideración - que si se^ 
ímerma el cap ita l de que se disponé, 
í>I Colegio no podrá ediílcarse, tan  
pronto como se requiere, y el bene- 
lie io  que de m om ento reciban unos 
pocos redundará en perju ic io  de los 
.-t̂ Oiás, p a ra  no dism iRiiír e.l cap ita l y 
p r e s ta r  algu'na ayuda^ s iq u ie ra  a los 
h u é rfa n o s  m enores de siete años, 
]í|ue no serán  in ternados y a los m a- 
ydros de esa edad que constituyan  
fiases excepcionales de desam paro y . 
hanaacia de recursos, se puede des- 
l in a r , al 'efecto de dar socorros, la 
T en ta  qu^ produce oi capital, que si 
Jtden no es suficiente p a ra  conceder 
|)cnsiones en la cuantía  reg lam en ta- 
i?ía, es lo b á s ta te  p a ra  llevar a lgún  
'irpnsuelo a los h u érfan o s desvali- 
‘dps, concediendo derecho a  d is f ru -  
,'ta r  de este  socorro  a .todos los lu ié r- 
Í&^QS üw íio tes  de siete años do ios

asociados al .Colegio; a los qué .lo 
sean de los socios pertenecien tes a 
los Cuerpos de V igilancia y Seguri- 
.dad, que hub ie ren  fallecido, desde 
el 14 de .Junio de 1921, y tam bién- 
a los huérfanos de los funcionarios 
de G obernación que pudiendo h a 
berse  asociado .fallecieran desde el 
14 de Jun io  de 1Q21 al 2  de Marzo 
del año ac tual, o sea desde que, el 
Ileglam ento Ies dió ta l derecho h a s 
ta  que yó iu n ta riam en te  renuncíaroii - 
a el.

De conform idad con lo expuesto 
y a p ro p u es ta  del Consejo de Ad
m in istrac ión  del Colegip,

S. M. el Rey (q. D. g.) h á  tenido 
a bien d isponer:

1.® A ’p a r t i r  del día 1.'̂  de O ctu
bre próxim o. Se concederá derecho 
a , p ens i ó n a  1 o s bu ér f an o s m e n o rt?,s 
de siete años de los fu iic ionários de 
V igilacia, Seguridad y .Gobernació.n 
que son so.cios del Coiegio.

2.® T endrán cl másmo derecho los 
h u érfan o s  de ios asociados de ios 
Cuerpos de V ig ilancia  y Seguridad 
faliecidos desde el 14 de- Ju n io  de 
19-21 y los h uérfanos de ios funcio- 
ñ a r io s  de G obernación que estando  
inclu idos én tre  los que podían p e r
tenecer al Oolegio fa llec ieran  desde 
el 14 de Jun io  de i  921- a l 2 de .Mar
zo del año ac tual.

3.® T am bién se concederá pen
sión a  ios h u érfan o s .con derecho a 
ella, cua lqu ie ra  que sea su edad, 
siem pre que a ju icio  del Consejo de 
A dm inistración  y en v is ta  de la  in
form ación  que practiqfie, se de
m uestre  la  iiecetsidad del socorro  p o r 
la carencia ab so lu ta  de recu rso s en" 
que se encuentre el nicno-.r o m eno
res de que se tra te .

4.® En tanto  que la In stitu c ió n  
no funcione p lenam ente,' se e s iab le - 
GO una escala  de pensiones fíjando 
en 25, 40 y .50 p ese tas , re sp ec tiv a 
m ente, la m ensual q w  se abone, se
gún sean uno, dos o tre s  los h u é r
fanos que en cada fam ilia  hayan  .de 
p erc ib irla . ■ , i

5.® E n  todos los casos se rá  p re 
ciso  so lic ita r el socorro  y p ro b ar 
docum entalm ente el derecho a él.

6.® Queda en .suspenso, h a s ta  
quo funcione íio rm al y plcnarhente 
la In stitu c ió n , el p á rra fo  p rim ero  
del a rtícu lo  3.° del Pieglamcnto aprp.-

bado po r Real orden  de 9 de Marzo; 
do 1922.

De Real orden lo* digo a V. E. paH’ 
ra  su conocim iento y efectos coiisi^ * 
gu ien tes. Dios guarde a Y. E. mu,, 
chos años. Madrid, i . “ de Scpticiq^ 
bre de 1024.; • ' .•

m  Subsocretnrio cncíirgrido dc.l ¿leiipachoj

 ̂ MARTINEZ A>nr>0

Seílor Dirc-ctor general de Segurn 
dad. i ,, í ,

FOMENTO

, REAL ORDEN
limo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) so 

ha servido disponer sep publique en 
la GacE'Ta de Madpjd la relación da 
los seivdcios prestados por la Guardia 
civil en la custodiá de la riqueza fo
restal durante el mes de Agosto pró
ximo pasado. el anexo núm, 2 .)}

í>e Real orden lo comunico a Y. L- 
para su conocimiénto *y demás efec-, 
tos. Dios guarde a V. I, muchos auos. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1924. i

E l Su'bseeretario encargado del despacH

i";.................  VIVES .

Señor D irector do Agricultura 
Montes.

ri.m i

DEPARTAMENTOS M5NISTERIÁLE5

E S T A D O

ESP^^O LA  DE Lñ SOCSS-f̂  
DE LAS fJAÜiONES ,

■ ; DIRECCIÓN ' ’ Ó

Según comunica á este Ministerio el 
señor Repres-entante de España el 
.Consejo de la Sociedad de las Nacio
nes, con fecha 27 del actuáí quedo, 
depositado en la Secretaría'general uO; 
la Sociedad de lás Naciones ol instúi- 
mento de raiifíoación relativo a ia? 
enmiendas do los artículos 12, 13 
del Pacto de la Sociedad de las 
ciones.
■ Lo que se hace púhhoo para cono-í 
cimiento general. Madrid, 29 de Scp-' 
iiem bre'' de 1924.—El Director de- 
Qficina, F. F&pinosa dé los .Monteros.
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